
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA  
 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)   
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2015-00099 

DEMANDANTE ZULMA NATALIA RUÍZ VELANDIA 

DEMANDADO LUIS ÁLVARO ORTÍZ BENJUMEA 
 

 

 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias en las cuales se observa que 
mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte ejecutante solicita se 
requiera a la Policía Nacional a fin de que informe sobre el cumplimiento de la orden 
dada mediante auto del 19 de octubre de 2017, que fuera reiterada mediante auto 
del 7 de marzo de 2019. 
 
Como quiera que dicha solicitud resulta procedente, a ella se accederá. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva, 
 

RESUELVE: 
 

 

OFICIAR a la Policía Nacional –Dirección de Tránsito y Transporte de Bogotá, a fin 
de que se sirva informar sobre el cumplimiento a la medida de retención del vehículo 
tipo motocicleta de placas JUY54D, decretada mediante auto del 19 de octubre de 
2017, reiterada mediante auto del 7 de marzo de 2019 y que les fuera comunicada 
mediante Oficio Nº00155 del 18 de marzo de 2019. Líbrese el oficio correspondiente 
a costa de la parte ejecutante.  
 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
JULIO ANDRÉS GONZÁLEZ HOFMANN 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

MEDIANTE ESTADO 013 DE 24 DE JULIO DE 2020. 

 

 

NATALY PUERTO CIFUENTES 
Secretaria 

 


